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Jefatura de Gobierno
Decreto por el que se Expropia el inmueble registralmente identificado como Departamento ciento dos, Edificio
en Condominio número once, Avenida México, en ésta Ciudad, actualmente identificado como Departamento
102 del inmueble ubicado en Avenida México número 11, colonia Hipódromo, demarcación territorial
Cuauhtémoc, en ésta Ciudad, únicamente por lo que refiere a los derechos de copropiedad que le corresponden a
ese Departamento respecto del inmueble en el que se encontraba construido, consistente en un 7.21% de una
superficie de 316.00 metros cuadrados de terreno 4

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda
Aviso por el que se da a conocer la Inscripción de tres Trámites en el Registro Electrónico de Trámites y
Servicios 9

Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación
Aviso por el cual se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultado el Manual Específico de
Operación de su Comité Técnico Interno de Administración de Documentos, con número de registro MEO-
041/COTECD-21-D-SECITI-61/010119 26
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Licenciado Aureliano Morales Vargas, Director General de Administración y Finanzas en la Secretaría de Educación,
Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México, en cumplimiento a las disposiciones que establecen el artículo
17 y 129 fracciones XI, XIV y XXI del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la
Ciudad de México; Lineamiento Sexto fracción I y Décimo Segundo de los Lineamientos para el Registro de los Manuales
Administrativos y Específicos de Operación de la Administración Pública de la Ciudad de México, y

CONSIDERANDO

Que el Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, prevé que los
titulares de las comisiones, comités, institutos y cualquier otro órgano administrativo colegiado o unitario, deberán elaborar
manuales específicos de operación, que contengan su estructura, funciones, organización y procedimientos.

Que los Lineamientos para el Registro de los Manuales Administrativos y Específicos de Operación de la Administración
Pública de la Ciudad de México, prevén en su disposición Décima Segunda, que una vez notificado oficialmente el registro
del Manual correspondiente por parte de la Dirección Ejecutiva de Dictaminación y Procedimientos Organizacionales, los
Órganos de la Administración Pública y los Órganos Administrativos, deberán publicarlos en la Gaceta Oficial de la Ciudad
de México, en un plazo máximo de 10 días hábiles siguientes a la notificación del registro.

Que mediante oficio SAF/DGAPYDA/DEDYPO/0309/2021, la Dirección Ejecutiva de Dictaminación y Procedimientos
Organizacionales de la Dirección General de Administración de Personal y Desarrollo Administrativo de la Secretaria de
Administración y Finanzas, otorgó el registro numero MEO-041/COTECD-21-D-SECITI-61/010119 al Manual
Específico de Operación del Comité Técnico Interno de Administración de Documentos de la Secretaria de Educació n,
Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México, por lo cual emito el siguiente:

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁ SER
CONSULTADO EL MANUAL ESPECÍFICO DE OPERACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO INTERNO DE
ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E
INNOVACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON NÚMERO DE REGISTRO ANTE LA DIRECCIÓN
EJECUTIVA DE DICTAMINACIÓN Y PROCEDIMIENTOS ORGANIZACIONALES MEO-041/COTECD-21-D-
SECITI-61/010119.

La consulta del documento se podrá realizar en la siguiente dirección electrónica:

www.sectei.cdmx.gob.mx/administracion/manual-administrativo

El responsable del funcionamiento óptimo del acceso mediante esta liga es el Lic. Juan José González Moreno,
Director General de Cómputo y Tecnologías de la Información. Tel. 555121012 Ext. 208

TRANSITORIOS

Primero.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

Segundo.- El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta de la Ciudad de México.

Ciudad de México a 06 de julio de 2021.

(Firma)

Lic. Aureliano Morales Vargas
EL Director General de Administración y Finanzas

en la Secretaría de Educación,
Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México.
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